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10. Informe cómo se tasa el costo del cobro de la tarifa de RBL a los usuarios por parte de 

estos concesionarios, indique si ha habido incrementos en dichas tarifas y de cuánto ha sido 

la tarifa que cobran estos concesionarios año a año desde la fecha en que iniciaron su 

operación. Discrimine por concesionario, localidad y estrato.  

 

Respuesta 

 

Para realizar el cálculo de la tarifa del servicio público de aseo, las personas prestadoras del servicio 

deben tener en cuenta la metodología para el cálculo de esta, la cual es definida por la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA, de acuerdo con la cantidad de 

suscriptores del municipio o distrito; por lo tanto, a continuación, se presenta la explicación de los 

elementos que se deben tener en cuenta en el cálculo tarifario por parte de los Prestadores del 

servicio público de aseo de Bogotá, D. C.: 

 

El artículo 367 de la Constitución Política de Colombia establece que: 

 

“La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá 

en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. 

 

Los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio cuando 

las características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo 

permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coordinación. 

 

La ley determinará las entidades competentes para fijar las tarifas.” 

 

Por su parte, el régimen de los servicios públicos domiciliarios, dentro del cual se encuentra el 

servicio público de aseo, se halla en la Ley 142 de 1994, en ella se establecieron tres esquemas de 

regímenes, es decir, libertad regulada, libertad vigilada y libertad. Así mismo, la Ley 142 de 1994 

establece que el Estado a través de las Comisiones de Regulación, intervendrá en estos servicios 

públicos, estableciendo regímenes tarifarios para el cobro de estos, que, para el caso del servicio 

público de aseo, corresponde a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 

– CRA. 

 

La CRA debe fijar los criterios y la metodología que deben aplicar las empresas prestadoras del 

servicio público de aseo, es decir la forma como se debe calcular la tarifa a cobrar al usuario de 

este servicio. Es así como, la CRA mediante la Resolución 720 de 2015 “Por la cual se establece 

el régimen de regulación tarifaria al que deben someterse las personas prestadoras del servicio 

público de aseo que atiendan en municipios de más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas, la 

metodología que deben utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y se 

dictan otras disposiciones”, compilada en la Resolución 943 de 2021 “Por la cual se compila la 

regulación general de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, y se derogan unas 

disposiciones”, vincula a las personas prestadoras del servicio público de aseo al régimen de 
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libertad regulada, y define los criterios y la metodología para que las empresas de servicios públicos 

determinen los precios máximos a cobrar a los usuarios. 

 

De igual forma, el Decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio”, emitido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

establece los costos asociados al servicio público de aseo que deberán corresponder a las distintas 

actividades del servicio, tales como: 

 

“1. Recolección. 

2. Transporte. 

3. Barrido, limpieza de vías y áreas públicas. 

4. Corte de césped, poda de árboles en las vías y áreas públicas. 

5. Transferencia. 

6. Tratamiento. 

7. Aprovechamiento. 

8. Disposición final. 

9. Lavado de áreas públicas.” 

 

Todas las actividades señaladas se deben incorporar dentro de la metodología tarifaria determinada 

por la CRA y por ende deben ser facturadas al usuario. 

 

Por lo anterior, el documento de trabajo de julio de 2015, de la Resolución CRA 720 de 2015, 

compilada en la Resolución 943 de 2021, establece que: 

 

“De acuerdo con las actividades del servicio público de aseo establecidas en el Decreto 

1077 de 2015, y los costos asociadas a dichas actividades los componentes de la nueva 

metodología tarifaria para el servicio público de aseo son: 

 

 1. Costos de Comercialización y manejo del recaudo 

    2. Costo de Barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

   3. Costos Limpieza urbana en áreas públicas 

    4. Costo Recolección y transporte 

    5. Costo Disposición final 

    6. Costo Tratamiento de lixiviados 

    7. Remuneración del Aprovechamiento 

 

Es pertinente precisar que los cálculos se realizan con el promedio de: kilómetros de 

barrido y limpieza, toneladas de residuos, metros cúbicos de lixiviados y número de 

suscriptores, se tomará el promedio mensual del semestre inmediatamente anterior, así: 

  

i) Para los períodos de facturación entre enero y junio, con base en el promedio 

mensual de: kilómetros, residuos, caudal de lixiviados y número de suscriptores, de 

julio a diciembre del año inmediatamente anterior, y 
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ii) Para los períodos de facturación de julio a diciembre con base en el promedio 

mensual de: kilómetros, residuos, caudal de lixiviados y número de suscriptores, de 

enero a junio del año en cuestión, en toneladas/mes, m3/mes y suscriptores/mes, 

respectivamente.” 

 

Igualmente, el valor reflejado en la factura corresponde a los precios máximos regulados de las 

actividades del servicio y el valor del subsidio o contribución, según el esquema de solidaridad que 

ha establecido el Distrito en el Acuerdo 830 de 2021, el Decreto 449 de 2021 y la Resolución 047 

de 2022, expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

De este modo, la facturación del servicio público de aseo se realiza de acuerdo con la destinación 

dada al inmueble, el estrato socioeconómico al que pertenezca el mismo, el número de unidades, 

residenciales o no residenciales, que presenta, así como con lo establecido en el artículo 146 de la 

Ley 142 de 1994, que cita: 

 

“(…) el precio que se exija al usuario dependerá no sólo de los factores de costos que 

contemplen las fórmulas tarifarias sino en todo caso de la frecuencia con la que se le preste 

el servicio y del volumen de residuos que se recojan”. 

 

Por lo tanto, el cobro de la tarifa del servicio público de aseo se realiza así el predio se encuentre 

desocupado o no. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para que los Prestadores del servicio público de aseo realicen la 

facturación del servicio deben sujetarse a los regímenes de regulación tarifaria y a la metodología 

para el cálculo de las tarifas y las demás disposiciones contenidas en las Resoluciones CRA No. 

720 de 2015, 751, 779 y 783 de 2016, 943 de 2021 y demás normas que las modifiquen, adicionen 

o deroguen. 

 

Igualmente, los prestadores del servicio público de aseo de Bogotá, D. C., de residuos no 

aprovechables, deben mantener y aplicar el porcentaje de Descuento sobre el Costo Máximo 

Tarifario – DCM ofertado en el proceso licitatorio en favor de los suscriptores, de acuerdo con lo 

establecido en el Parágrafo Primero de la Cláusula Décima de los Contratos de Concesión, en donde 

se determinó que: 

 

“PARÁGRAFO PRIMERO – METODOLOGÍA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

LAS TARIFAS: 

 

El CONCESIONARIO debe sujetarse a los regímenes de regulación tarifaria y a la 

metodología para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y las demás 

disposiciones contenidas en las Resoluciones CRA 720 de 2015, 751, 779 y 783 de 2016 y 

las demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen. De igual forma deberá en 

todo momento, mantener y aplicar el porcentaje de descuento sobre el costo máximo 
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tarifario (DCM) ofertado en el proceso licitatorio a favor de los suscriptores” (negrilla 

fuera de texto). 
 

De este modo, los concesionarios se obligaron contractualmente a la aplicación de la metodología 

tarifaria establecida en las Resoluciones CRA 720 de 2015, 751, 779 y 783 de 2016, y también a la 

aplicación del descuento contractual - DCM sobre los costos techo definidos para la remuneración 

de las actividades de Recolección y Transporte - CRT y Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas. 

 

Ahora bien, en los documentos que integran el Proceso Licitatorio No. 02 de 2017, la UAESP, en 

el anexo 4. denominado “Reglamento Técnico Operativo - Ruralidad para la prestación del 

Servicio Público Domiciliario de Aseo en la Ciudad de Bogotá D.C.” el cual contiene las 

generalidades para la prestación del servicio de aseo en áreas rurales del Distrito Capital, indica: 
 

“(…) 

 

Como garante de la prestación del servicio de aseo en todo el territorio, el Distrito busca 

aumentar la cobertura de este servicio público y disminuir las brechas existentes entre 

las zonas urbanas y rurales, situación que de manera general es observada en todo el 

territorio nacional tal como lo describe el Inventario Sanitario Rural publicado por el 

Viceministerio de Agua y Saneamiento en el año 2006, el cual reseña que la recolección de 

residuos sólidos es la actividad dentro de los servicios públicos domiciliarios que presenta 

menor cobertura en área rural alcanzando apenas un 1,90% de cobertura nacional. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 1.1 Distribución de las áreas 

rurales del Anexo 4. “Reglamento Técnico Operativo - Ruralidad para la prestación del Servicio 

Público Domiciliario de Aseo en la Ciudad de Bogotá D.C.”, de la Licitación Pública UAESP-LP- 

02-2017, de acuerdo con los datos reportados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital mediante la Infraestructura de Datos Espaciales, IDECA, lo establecido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial, Decreto Distrital 190 de 2004 y los Decretos 435, 552 y 553 de 2015, 

mediante los cuales se adoptan algunas Unidades de Planeamiento Rural, las zonas rurales de 

Bogotá se distribuyen en 8 localidades, asignadas a los siguientes prestadores de Servicio: 
 

Tabla 1.  

Zonas Rurales por Prestador 

Prestador del Servicio Localidad 

Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P. - ASE 1.  
Chapinero 
Usaquén 

Santafé 

San Cristóbal 
Usme 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P. - ASE 2 Ciudad Bolívar 
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Prestador del Servicio Localidad 

Área Limpia Distrito Capital S.A.S. E.S.P. - ASE 5 Suba 

Fuente: UAESP – Pliegos de la Licitación Pública UAESP-LP-02-2017 - Anexo No. 4“Reglamento Técnico 

Operativo - Ruralidad para la prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo en la Ciudad de Bogotá D.C.” 
 

Es importante destacar que en el numeral 6, del anexo No. 4 “Reglamento Técnico Operativo - 

Ruralidad para la prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo en la Ciudad de Bogotá 

D.C.”, se establecieron los criterios de aplicación, seguimiento y control de la tarifa para la 

remuneración de la prestación del servicio de aseo en zonas rurales, en los siguientes términos: 

 

“El cálculo de la tarifa para la remuneración del servicio público se realizará aplicando 

la metodología contenida en la Resolución CRA 720 de 2015 o aquella que la modifique o 

sustituya, en concordancia con el parágrafo 1 del Artículo 1 “Ámbito de aplicación” de la 

precitada Resolución. 

 

En consecuencia, de lo anterior, la entidad tarifaria local calculará las tarifas para la 

prestación de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables en área 

rural incluyendo los siguientes costos: 

 

- Recolección y Transporte de Residuos Sólidos (CRT) 

- Costo de Comercialización por suscriptor del servicio público de aseo (CCS) 

- Costo de disposición final (CDF) 

- Costo de tratamiento de lixiviados (CTL) 

 

La facturación se realizará de manera conjunta siguiendo los lineamientos contenidos en 

la norma que rige la materia y acogiendo la estratificación definida en los decretos vigentes 

o aquellos que los modifiquen o sustituyan para centros poblados y otras zonas rurales del 

Distrito Capital. 
 

En el caso de que no sea posible realizar la facturación conjunta, está podrá realizarse 

de manera directa.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Es por esto, que para que los Prestadores del servicio público de aseo calculen la tarifa final al 

suscriptor, deben determinar en principio el precio máximo por área de prestación de servicio en 

cada municipio o distrito y el área rural o urbana. Para ello deben definir un costo fijo total y un 

costo variable por tonelada. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 de la Resolución CRA No. 720 de 2015, compilada 

en la Resolución CRA 943 de 2021, el Costo Fijo Total por Suscriptor se calcula a partir de la 

sumatoria del Costo de Comercialización por suscriptor, Costo de Limpieza Urbana por suscriptor 

y el Costo de Barrido y Limpieza por suscriptor. 
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El Costo Variable por tonelada, se define de forma separada, si se trata de residuos no 

aprovechables o de residuos aprovechables. 

 

El Costo Variable por tonelada de residuos no aprovechables, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 12 de la Resolución CRA No. 720 de 2015, compilada en la Resolución CRA 943 de 2021, 

se calcula a partir de la sumatoria del Costo de Recolección y Transporte, Costo de Disposición 

Final y Costo de Tratamiento de Lixiviados calculados para un área de Prestación de Servicio 

(APS) determinada. 

 

En cuanto al Costo de Disposición Final y el Costo de Tratamiento de Lixiviados, estos son 

calculados por el operador del sitio de Disposición Final y para Bogotá D. C. se encuentra vigente 

la Resolución CRA 843 del 19 de julio 2018 "Por la cual se resuelve la solicitud de modificación 

del costo económico de referencia para los componentes de Disposición Final — CDF y de 

Tratamiento de Lixiviados — CTL, presentada por el Centro de Gerenciamiento de Residuos Doña 

Juana S.A. E.S.P.", actividades que se cobran en la factura de este servicio, pero que corresponden 

a la tarifa aplicada por el operador del Parque de Innovación Doña Juana. 
 

Del mismo modo, en cuanto al componente de aprovechamiento, en la remuneración por tonelada 

de residuos aprovechables (Valor Base de Remuneración de Aprovechamiento) se tiene en cuenta 

el Costo Promedio de Recolección y Transporte de la persona prestadora de residuos sólidos no 

aprovechables, el Promedio de toneladas recolectadas y transportadas de residuos no aprovechables 

en el Área de Prestación del Servicio - APS de la persona prestadora, el Costo Promedio de 

Disposición Final de la persona prestadora de residuos sólidos no aprovechables, el Promedio 

mensual de residuos sólidos que se reciben en el sitio de disposición final y el Incentivo a la 

separación en la fuente que se otorgará como un descuento de hasta el 4% de conformidad con la 

reglamentación que para ello expida el Gobierno Nacional, del parágrafo 2 del artículo 88 de la 

Ley 1753 de 2015. 

 

Por lo tanto, el prestador de recolección y transporte de residuos no aprovechables tiene la 

obligación de facturar de manera integral el servicio público de aseo, no obstante, para el caso del 

componente de aprovechamiento actúa, únicamente, como responsable de la facturación y recaudo 

del valor correspondiente a la remuneración de los residuos efectivamente aprovechados, con base 

en la información que es reportada por los prestadores de la actividad de aprovechamiento en el 

Sistema Único de Información – SUI, una vez ha sido publicada por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1077 de 

2015, expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la Resolución No. SSPD - 

20201000046075 del 19 de octubre de 2020, expedida por la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios – SSPD y la Circular Conjunta 01 del 04 de agosto de 2021, expedida por 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD y la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA. 
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Ahora bien, en cuanto a indicar si ha habido incrementos en las tarifas calculadas por los 

Prestadores del servicio público de aseo de Bogotá, D. C., es importante precisar la normatividad 

asociada a la actualización de las tarifas, previo a dar respuesta a su inquietud: 

 

Como se mencionó en apartes anteriores, los concesionarios se obligaron contractualmente a la 

aplicación de la metodología tarifaria establecida en las Resoluciones CRA 720 de 2015, 751, 779 

y 783 de 2016 (derogada por la Resolución CRA 864 de 2018); compiladas en la Resolución CRA 

943 de 2021, y también a la aplicación del descuento contractual - DCM sobre los costos techo 

definidos para la remuneración de las actividades de Recolección y Transporte - CRT y Barrido y 

Limpieza de vías y áreas públicas, así como a la normatividad asociada a la prestación del servicio 

público de aseo establecida en el Decreto 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.", la Ley 142 de 1994 “Por la cual 

se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.” y 

la Constitución Política de Colombia y demás normas que las modifiquen, adicionen, sustituyan, 

deroguen y/o regulen. 

 

Es así que, para la actualización de las tarifas del servicio público de aseo el artículo 125 de la Ley 

142 de 1994, dispone que: 

 

“ARTÍCULO 125. Actualización de las tarifas. Durante el período de vigencia de cada 

fórmula, las empresas podrán actualizar las tarifas que cobran a sus usuarios aplicando 

las variaciones en los indicies de precios que las fórmulas contienen. Las nuevas tarifas se 

aplicarán a partir del día quince del mes que corresponda, cada vez que se acumule una 

variación de, por lo menos, un tres por ciento (3%) en alguno de los índices de precios que 

considera la fórmula.  

 

(…)” 

 

Así mismo, el artículo 3 de la Resolución CRA 720 de 2015, establece que la metodología tarifaria 

que se adopta mediante esta resolución es de precio techo, lo cual implica que las personas 

prestadoras del servicio público de aseo podrán, en cualquier momento, y con observancia de las 

disposiciones relativas a la competencia, a la información y a los suscriptores, cobrar hasta el límite 

que constituye su precio máximo calculado con base en lo allí establecido, siempre que éste sea el 

adoptado por la Entidad Tarifaria Local. 

 

La mencionada metodología tarifaria establece los factores de actualización de costos para el 

servicio público de aseo, tales como, el Índice de Precios al consumidor (IPC), el salario mínimo 

legal vigente mensual (SMMLV) y el Índice del Grupo de Obras de explanación (IOExp) y el rubro 

de Combustible Fuel Oil y Diesel Oil ACPM (ICFO).  

 

Por lo tanto, el Documento de Trabajo de la Resolución CRA 720 de 2015, determinó que: 
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“cada índice se eligió de acuerdo a las características propias de cada componente; el 

Costo de Barrido y Limpieza por suscriptor (CBLS) se actualizará con el Salario Mínimo 

Mensual Legal Vigente adoptado por el Gobierno Nacional; el Costo de Recolección y 

Transporte (CRT) con una combinación del IPC (índice de Precios al Consumidor) al 89% 

y del ICFO (rubro de Combustible Fuel Oil y Diesel Oil ACPM) al 11%, obteniendo la 

siguiente relación: ; el Costo de Disposición Final (CDF) se actualizará de acuerdo con el 

IOExp (índice del grupo de obras de explanación) y el costo de tratamiento de lixiviados 

se actualizará con el IPC (índice de Precios al Consumidor). 

  

Asimismo, el Costo de Limpieza Urbana por Suscriptor (CLUS) se actualizará con el 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente adoptado por el Gobierno Nacional y en lo que 

respecta al costo de comercialización se actualizará con el IPC (índice de Precios al 

Consumidor)” 

 

Cabe mencionar que, mediante la Resolución CRA 962 de 2022, la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA modificó la Resolución CRA 943 de 2021, en cuanto 

al Factor de Actualización de Costos para la actividad de Disposición Final en el Servicio Público 

de aseo. 

 

De igual forma, el Centro de Gerenciamiento Doña Juana – CGR Doña Juana, empresa Prestadora 

de los componentes de Disposición Final de residuos sólidos en Bogotá, D. C. y Tratamiento de 

Lixiviados, funge como entidad tarifaria local en los términos del Artículo 1.2.1 de la Resolución 

CRA 943 de 2021, para estas actividades y, por ende, en la vigencia 2018, solicitó a la CRA la 

modificación del costo económico de referencia para los componentes de Disposición Final (CDF) 

y de Tratamiento de Lixiviados (CTL), lo cual fue resuelto por esta entidad mediante la Resolución 

843 del 19 de julio de 2018 y por ende, a partir de noviembre de 2018, el operador del Punto de 

Innovación Doña Juana - PIDJ realiza el cálculo del costo de estos componentes teniendo en cuenta 

esta última Resolución. 

 

Con relación a la actividad de Aprovechamiento, el artículo 2.3.2.5.4.2. Obligación de facturación 

integral del servicio público de aseo del Decreto 1381 del 14 de noviembre de 2024, determinó que 

las personas prestadoras de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables 

deberán facturar, de manera integral, el servicio público de aseo incluyendo la actividad de 

aprovechamiento, y en su Parágrafo Primero estableció que: 

 

“Las personas prestadoras de la actividad de recolección y transporte de residuos no 

aprovechables deberán realizar el cálculo de la tarifa final por suscriptor de acuerdo con 

la metodología tarifaria vigente y la información publicada en el Sistema Único de 

Información (SUI), entre otras.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Por lo tanto, los Prestadores del servicio público de aseo de Bogotá, D. C. realizan el cálculo 

tarifario de las actividades de su competencia, establecidas en el Decreto 1077 de 2015, a saber, 

Recolección y Transporte, Barrido, limpieza de vías y áreas públicas, Limpieza Urbana por 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216#2.3.2.5.4.2
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Suscriptor (Corte de césped, poda de árboles en las vías y áreas públicas y Lavado de áreas 

públicas), así como, el cálculo del Costo de Comercialización por suscriptor del servicio público 

de aseo (CCS). 

 

Igualmente, los Prestadores del servicio público de aseo de Bogotá, D. C. realizan el cálculo 

tarifario de las actividades de Disposición Final y Tratamiento de Lixiviados y de Aprovechamiento, 

no obstante, lo realiza con el Costo de Disposición Final y Tratamiento de Lixiviados calculado 

por el operador del Punto de Innovación Doña Juana – IPDJ, y con las toneladas de residuos 

aprovechables reportadas por las Asociaciones de Recicladores en el SUI de la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD. 

 

Aunado a lo anterior, para la realizar la actualización de los costos el artículo 4 de la Resolución 

CRA 720 de 2015, establece dentro de las definiciones el “Promedio para los cálculos” y en esta 

cita: 

 

“Cuando en la presente resolución se determine que los cálculos se realicen con el 

promedio de: kilómetros de barrido y limpieza, toneladas de residuos, metros cúbicos de 

lixiviados y número de suscriptores, se tomará el promedio mensual del semestre 

inmediatamente anterior, así: i) Para los períodos de facturación entre enero y junio, con 

base en el promedio mensual de: kilómetros, residuos, caudal de lixiviados y número de 

suscriptores, de julio a diciembre del año inmediatamente anterior y ii) Para los períodos 

de facturación de julio a diciembre con base en el promedio mensual de: kilómetros, 

residuos, caudal de lixiviados y número de suscriptores, de enero a junio del año en cuestión, 

en toneladas/mes, m3/mes y suscriptores/mes, respectivamente.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Por lo anteriormente expuesto y, en atención a que los Prestadores del servicio público de aseo de 

Bogotá, D. C. fungen como entidad tarifaria local en los términos del Artículo 1.2.1 de la 

Resolución CRA 943 de 2021, y por ende son los responsables de realizar el cálculo de los costos 

del servicio y de la actualización de las tarifas, en cumplimiento de la normatividad antes 

mencionada se han tenido variaciones en la tarifa del servicio y el Consorcio Proyección Capital, 

interventoría de los Contratos de Concesión ha realizado el análisis del comportamiento histórico 

de las tarifas aplicadas a las actividades del servicio de los cinco Prestadores y ha identificado 

ajustes y actualizaciones por las siguientes razones: 

 

• Distancia desde el centroide hasta el sitio de disposición final. 

• Actualización del catastro de suscriptores: modificación del estrato-tipo y/o número de 

unidades en la facturación. 

• Variaciones en la facturación conjunta: modifica el costo de comercialización – CCS. 

• Modificaciones del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS: modifica el costo 

de limpieza urbana -CLUS- y el costo de barrido y limpieza -CBLS-. 

• Variaciones en la producción de residuos: modifica las toneladas a cobrar por suscriptor y los 

costos variables de recolección y transporte – CRT-, disposición final -CDT- y tratamiento 

de lixiviados -CTL-. 
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• Modificación del costo económico de referencias para los componentes de Disposición Final 

y Tratamiento de Lixiviados: Resolución CRA 843 de 2018. 

• Variaciones en la cantidad de toneladas efectivamente aprovechadas reportadas en el SUI por 

las organizaciones de aprovechamiento: lo cual modifica las toneladas a cobrar por suscriptor 

por aprovechamiento -TRA-. 

• Actualización de tarifas: por acumulación del índice de precios del consumidor IPC, índice 

de precios combinado de combustible IPCC, salario mínimo mensual legal vigente SMMLV. 

• Descuento al costo máximo tarifario aplicado - DCM. 

 

Finalmente, se adjunta archivo en Excel en el cual se presentan las tarifas del servicio público de 

aseo de Bogotá, D. C., por Concesionario y Estrato, desde febrero de 2018 hasta abril de 2025; 

calculadas por los Prestadores del servicio. 

 
Elaboró: Saret Patricia Perdomo E. - Profesional Especializado, Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza  
 

 
 

 


